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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte

Anuncio de 4 de mayo de 2012, de la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio 
Público Hidráulico, sobre notificación de resoluciones a la comunidad de Regantes Rambla Morales en 
expedientes de recurso de alzada.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación a la comunidad de Regantes Rambla 
Morales de resoluciones que abajo se indican, dictadas en expedientes de recurso de alzada interpuestos contra 
actos de la comunidad, de acuerdo con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se publica el 
presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios del correspondiente 
Ayuntamiento, comunicándose que el texto íntegro del acto se encuentra a disposición de la comunidad de 
Regantes Rambla Morales en la unidad de comunidades de usuarios de la Dirección General de Planificación y 
Gestión del Dominio Público Hidráulico de la consejería de Medio Ambiente, sita en c/ Marqués del nervión, 40,  
de Sevilla, donde podrá comparecer en el plazo de 15 días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento para conocimiento íntegro del acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la interesada, se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el plazo para la interposición de los 
recursos que procedan.

Expediente Resolución Recurrente
RA-0496-AL/R-3021 Resolución desestimatoria (26.3.2012) Antonio Rosendo Hernández Pleguezuelos

Sevilla, 4 de mayo de 2012.- El Director General, Javier Serrano Aguilar.
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